RES. 381/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº2018-17-1- 0003308, Ent. N°141/19)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Auditoría Destacada de este Tribunal ante el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la contratación del Dr. Luis Larrañaga y el Esc. Juan Blengio, en régimen de arrendamiento de obra;

RESULTANDO: 1) que en sesión de fecha 6 de junio de 2018, este Tribunal acordó observar el gasto en mérito a que la contratación cuenta con principio de ejecución, contraviniendo el carácter preventivo de la intervención de este Tribunal;

2) que el Poder Ejecutivo por Resolución de fecha 02.07.18, dispuso reiterar el gasto, aduciendo que es necesaria e imprescindible la contratación, a los efectos de articular la defensa jurídica en el procedimiento arbitral y que el P. Ejecutivo no se encuentra en condiciones materiales de ejecutar con sus funcionarios el objeto del arriendo;
3) que la Contadora Auditora Destacada, con fecha 3 de setiembre de 2018, intervino, por reiteración, el gasto de referencia;

CONSIDERANDO: 1)  que el artículo 475 de la Ley  17.996 de 24.07.06, establece  que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

2) que, los argumentos aducidos por el Organismo en oportunidad de la reiteración del gasto, no guardan  relación directa con el motivo de la observación formulada; 
ATENTO; a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el     Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución N° 1840/18 de fecha 6 de junio de 2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y 

 3)  Comunicar a la Administración actuante.        
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